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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Lan leyes obligarán en la Peninsula, islas Adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, i los 20 dias de su promulgación 
íi en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gnceta.

(Articulo 1.‘ del Cónioo civil.)..

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICEKCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes. . 
Por 3 meses, 
Por 6 meses. 
Por 1 alio .

3 pesetas.
5,BO „ 
10,50 „ 
20,50 „

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 aQo. .

3,50 pesetas 
7 ,

12,50 
2< .

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas linea.

PARTE OFICIAL

I?» T=l E3 SI X D 3E3 I*J C: I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 

salud.

[I.

Sesión de 8 de Mar2:0 de 1890.

En la ciudad de Logroño, á 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
noventa y hora de las once de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia 
del/Sr. D. Pablo Garnica, los

Diputados

Sres. Araoz.
n Merino.
n Murillo.
« Rivas.

Secretario

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador un expediente de recursos ex
traordinarios formado por el Ayunta
miento del Villar de Arnedo, propo
niendo como único recurso á cubrir el 
déficit que le resulta en el presupuesto 
corriente, el repartimiento vecinal so
bre la base de la posición de cada uno:

Vista la regla 3.“ de la Real orden 
circular de 5 de Abril del año último:

Considerando que, el repartimiento 
vecinal queda hoy reducido á los in

gresos ó productos de los recargos sobre 
las contribuciones directas y demás que 
se consignan en la regla l.“ de dicha 
Real orden:

Que no se pueden gravar más utili
dades que las consignadas en las bases 
4.® y 6.^, regla 2.“ del art. 138 de la 
ley Municipal, ni por consiguiente 
obligar á contribuir de nuevo á los 
mismos que por su riqueza territorial 
é industrial han satisfecho ya todo 
cuanto la ley autoriza y consiente gra
var sus utilidades, se acordó informar 
en el sentido de que, oponiéndose á los 
preceptos legales la petición del Ayun
tamiento del Villar de Arnedo, proce
de dejar sin curso el expediente ins
truido por el mismo.

Remitido á informe un acuerdo del 
Ayuntamiento de Pradillo adoptado en 
sesión que al objeto celebró el día 15 
de Mayo de 1889, disponiendo adqui
rir por compra al vecino D. Pedro Aja- 
mil, un terreno erial enclavado en di
cha localidad y solicitando recaiga la 
competente aprobación, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos:

Resultando que, en el acta de la ci
tada sesión, si bien se manifiesta la 
necesidad de adquirir el terreno en 
cuestión, por ser conveniente á la sa
lubridad, higiene, comodidad y ornato 
público, no se determina taxativamente 
como debiera, el servicio público mu
nicipal que se pretende establecer, ni 
en qué consiste la utilidad general que 
al vecindario reportaría el que cambie 
de propietario, puesto que se omite el 
objeto á que ha de aplicarse:

Resultando que, la resolución del 
Ayuntamiento ha sido tomada sin pre
via tasación del terreno, por perito en 
la materia, exponiéndose de este modo 
á perjudicar los intereses procomuna
les del municipio inconscientemente:

Resultando que, tampoco intervinie
ron los asociados que con el Ayunta
miento forman la Junta municipal lla
mados legalmente al caso, por tratarse 
del aumento de bienes de sus propios, 
facultad tan estrechamente ligada á las 

que la ley atribuye á dicha Junta por 
afectar directamente á la administra
ción de los intereses que constituyen 
su hacienda municipal:

Considerando por lo que procede que, 
al acuerdo citado debieron preceder y 
tener presente la corporación, ciertos 
datos que se omitieron y formalidades 
de las que se prescindió, sin tener en 
cuenta que son de necesidad preceptiva 
y deciden de su legalidad, la cual está 
muy lejos de aparecer de los términos 
en que se presenta el precitado acuerdo, 
la comisión juzga que no ha lugar á su 
aprobación.

Para poder informar con el completo 
número de datos á la vista, que concu
rrieron en las diligencias informativas 
llevadas á efecto ante la Alcaldía de 
Ilaro, con motivo de la alzada inter
puesta de una providencia gubernativa 
recaida en el expediente que la misma 
formara, para obligar al pago de dere
chos de los portazgos de Briñas y río 
Tirón, á los vecinos y carretero.s de 
dicho pueblo D. Anselmo Ortiz, don 
Miguel Martín, D. Pedro y D. Manuel 
Criales y D. Hilario Díaz, que deven
garon al pasar con sus carruajes carga
dos por dichos portazgos, pues que en 
las apreciaciones de fechas délas noti
ficaciones y plazos fatales transcurridos 
consisten las diferencias que han moti
vado el recurso de alzada, se acordó 
informar al Sr. Gobernador la conve
niencia de reclamar al Alcalde de di
cho pueblo, remita lo antes que le sea 
posible, el citado expediente original ó 
bien copia debidamente certificada.

Examinadas las cuentas municipa
les de Bergasillas, correspondientes á 
los años económicos de 1876-77, 1877- 
78, 1878-79 y 1879-80 y las de Cenza- 
110 pertenecientes á los ejercicios de 
1875-76 1877-78 y 1878-79, se acor
dó informar al Sr. Gobernador que, 
puede servirse aprobar definitivamente 
las referidas cuentas.

Examinadas las de Navajún y ejer
cicio de 1887-88, se acordó informar 
.procede declarar solventes los reparos 

números 5, 6 y 9, que han contestado 
satisfactoriamente y formar censura de 
calificación de los subsistente.s, remi
tiendo el correspondiente pliego á los 
cuentadantes, que han contestado, y re
producir el pliego de reparos de D .* Jua
na Llórente, viuda del Regidor Inter
ventor y al Depositario D. Leandro 
Diez residente en Castilruiz, provincia 
de Soria, por conducto á este último 
del Sr. Gobernador de aquella provin
cia, para que unos y otros lo contesten 
en el término de veinte días, según el 
art. 66 del reglamento de 25 de Junio 
de 1870.

Examinadas las cuentas municipa
les de Poyales correspondientes al ejer
cicio de 1886-87 y las de Aldeanueva 
de Ebro de 1887-88, se acordó formar 
los correspondientes pliegos de reparos 
que se mandarán por conducto del se
ñor Gobernador á los Alcaldes, para 
que sean entregados á los cuentadantes, 
dándoles un plazo de veinte días para 
que los devuelvan contestados, apla
zando el informe definitivo hasta des
pués de tramitadas en la forma que se 
determina en la Real orden de 21 de 
Agosto de 1879.

Examinadas las cuentas municipales 
de Arnedillo, correspondientes al año 
económico de 1871-72, período ordina
rio y de ampliación y de 1872-73, se 
acordó extender pliegos de censura de 
los reparos que no pueden darse por 
solventados, por no ser satisfactorias 
las contestaciones dadas y no estar 
conformes los documentos justificantes 
que acompañan, cuyos pliegos se remi
tirán á los cuentadantes por conducto 
del actual Alcalde, dándoles un pla
zo de treinta días para que lo.s de
vuelvan contestados, previniéndoles 
que transcurrido dicho término, con 
contestación ó sin ella, se procede
rá á lo que haya lugar en consonancia 
con lo establecido por el art. 42 de la 
ley Orgánica de 25 de Junio de 1870, 
y el 43 del reglamento de 8 'de No
viembre de 1871.

En vista de comunicación del Al-
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cnide d(í AuHí'jo inanifeHtnndo que don 
dunn Huiz Fernández, Depositario que 
cesó en 1do .Julio so niega á prese.n- 
tar las ouniibiH fundiindose (Ui (pie no 
tiene oblignción luientrns no se suiui- 
nistren los impresos necesarios:

Vistíi la cláusula 13 del contrato ce
lebrado entre el Ayuntamiento y (d 
Di'positario, así como las disposicloiuis 
generales sobre contabilidad, stí acorde 
ordenará D. «luán Huiz Pernándoz que 
en (d lérminode diez días présenlo al 
Ayunlamienlo las cuentas dtd periodo 
ordinario de I SSS-Sil, debiilaimmto jus- 
tilicadas y arregladasá instrucción, para 
(pie el Deposilario actual pueda refun- 
dirlas en las suyas dtd período de ain- 
pliación,eenininándele con la multa de 
.50 pesólas si dejase de cumplir (nn im- 
jiortante servicio.

Pasada á inlbrine por (d Hr. (lober- 
nador (dvil una instancia suscrita por 
D. l'b'uctuoso Adán Martínez, vecino 
dt* Ventrosa, solicitando se dije sin 
(decdü (d procedimieido de apremio (pie 
se le sigiKí por (d Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Pnjano, por no adeu
dar cantidad alguna á dicho municipio, 
s(‘ acordó (wacuarlo en los siguientes 
tárminos:

Pista comisión lia examinado la ins
tancia de D. PriictuoHO Adán y Martí
nez, vecino de Ventrosa, suplicándose 
ordene al Ayuntamiento de l’rójano 
levante el embargo practicado en los 
bienes de su propiedad, radicant(‘H en 
(d término jurisdiccional d(* Préjano 
en ahmción á (pie no ('S deudor ni se 
halla obligado por ningún concepto 
con e1 Ayuntamiento y de los docu
mentos aportados al expediente re
sulta:

tille con fecha 9 de Noviembre del 
ano último, fueron embargadas pored 
recaudador de consumos d(í Préjano las 
(divas de las heredades denominadas (d 
uPerro de Pobejá y MI Cepow, sitas en 
jurisdicoion de dicho pueblo, para con 
su imporh» hacer efectivo (d pago de la 
cuota (pie en los repartos para cubrir 
atenciones del d’esoro y municipio, co
rrespondió á I). Francisco Adán, pa
dre del recurrente.

No niega el AIcalde en su informe 
(pie las citadas lincas sean del D. Friic- 
tuoso, pero fundiindose en (pie (d cul
tivo do las mismas y utilidades de sus 
frutos han pertenecido siempre al don 
Francisco, bien como diicíio ó bien co
mo colono, la .Junta repartidora, de 
conformida»! con el Ayuntamiento y 
vecindario, creen (pie al padre del re
currente debe obligársele á levantar 
las cargas de la localidad, sin (pie, por 
lo tanto, deba tenm’se en ('umita para 
nada la buena inteligencia, (pie tal vez 
existe entre padre (' hijo, para (‘ludir (d 
pago de las mismas, burlando de esto 
modo la acción de las autoridades y 
por consiguiente haciendo impoMÍblo la 
recall dación.

Según el art. 72 de la ley orgánica 
Municipal, es de la compotencia de los 
Ayuntamientos todo lo referente li la 
determinación, repartimiento, recau
dación, inversión y cuenta de todos los 
arbitrios (' impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales 

y con arreglo á lo (pie preceptúa el 1 72 
de la iiiisma ley, los (pie h(' crean per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los yKyuntamieiitoH 
pueden reclamar contra (‘líos mediante 
demanda ante el .Inez, ó tribunal coin- 
])otente; y

(tonsidi’rando (pu», el Ayuntamiento 
de Ventrosa en cumplimiento á lo (pie 
previenen las h'yes, se halla obligado 
ii. hacer efectivos los arbitrios (' im
puestos para, la realización de los ser- 
vicios del municipió:

(Considerando (pie, las reclamaciom’s 
de los expedientes sobre cobranza de 
contribuciones, deducidas, n.» por los 
d(‘udores contra quienes se proceda, 
sino por otras distinta-s personas (pie 
estimen vulnerados sus derechos, (pie 
e.s el caso de (pie trata, deben soiueler- 
se á h».s tribu nales ordinarios; la ('omi
sión opina (pie el presente incidenti' 
debe someterse á la decisión de los tri
bunales ordinariü.s, sin perjuicio de las 
faculta h's (pie competen á la adminis
tración municipal para hacer efectivos 
Hiiu créditos (h‘ las personas (pie deban 
abonarlos.

He acordó informar al Hr. Ooberna- 
dor ri'specto al s.'nalaniiento do días 
para el juicio de exenciones i'ii el pró
ximo mes de Abril y aprobar las ins
trucciones preHiuitadas por Hecretaría 
para facilitar aipndla operación.

He retiró de la sesión el Hr. jMorino.
Previa (híclaración de urgencia por 

unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos.

Examimidus los oportunos expedien
tes so acordó admitir en la casa de Be- 
neticcncia guardando turno, á Domingo 
Pérez Bodiscmi, viudo, do til ah os de 
edad, vecino do 3’orrecitla de (.lameros 
y á .Jacoba Hanta Alaría, viuda, de GO 
anos do edad, vecina de (Jalahorra, 
juntamente con su hija (leñara, do 15 
anos de e.lad.

Mu vista de comunicación del Hr. Al
calde (le Alfaro, interesando el ingreso 
cu la casa de Beneficencia del vecino 
de iKpiella villa Manuel Bermejo y Pa
sas, soltero, de 44 años do edad, el cual 
carece de bienes y se halla impedido 
para dedicarse al trabajo, se acordó 
acceder a lo solicitado, siempre que del 
reeonocinPnmto á (pie el interusado ha 
(1(3 ser sujeto, y (pie practicarán los fa
cultativos del hospital provincial, re
sulte impedido para el trabajo, guar
dando turno á (pie haya cama vacante,

Mxaniinada una instancia de Ma
nuela Los Hálitos, oxjiósita, de 34 años 
de edad, soltera, natural y residente en 
la ciudad de Calahorra, solicitando per
miso para contraer matrimonio con 
Pedro Pal leja, viudo y de aipiella ve
cindad:

Visto el informe del Alcalde do la 
expresada ciudad, se acordó acceder á 
lo solicitado.

Mxaminada una instancia de Urbana 
Iglesias, expósita, residente en la villa 
de Murillo (lo río Leza, solicitando la 
gratificación de 2.5 pesetas por haber 
contraído matrimonio con .Julián Vi- 
guera Hobres de la misma ciudad:

Visto el informe del Hr. Director de 
los establecimientosprovinciales de Be- 

nelicencia en el (pie s.3 hace constar 
(pie la expósita, no ha sido prohijada, 
y la certificación expeilida por el .Juz
gado municipal (le Murillo de río Leza 
justificando el mafrimonio, se acorde 
acc.ídi'r á lo sidicitado, deltiendo p(‘rci- 
bir la gratificación su espo-(o y legítimo 
reju'csentante .Julián Vignora Hobres.

Vista una instancia de Valoriano 
Fernández Benito, casado, mayor de 
edad y vecino de Miinilla, solicitando 
sacar de la casa, de Benolic(‘ncia y lle
var li vivir en su compañía á una aco
gida do ocho á diez años de edad:

Visto ('1 informe did Hr. Alcalde de 
dicha villa y Director do los esfnbleci- 
mienfos provinciales de Beneficencia 
en el (pie se hace constar (pie per ahora 
no hay ninguna do la edad (pie desean 
les recurrentes, se acordó manifostár- 
Hclo así lleco lieiide, no obstante, á sus 
de.si'os para en el memento (pie la haya,

1 lalláiidese consignadas en el presu
pueste 1500 pesetas para la compra di’! 
igual niímcro de varas de lienzo, eipii- 
valentüs á 125-1 metros para sábanas y 
camisas de los acogidos en la casa di* 
Benelicencia y en atención á (pie o.s do 
absolu tu. iK'cesidad la aihpiisición de 
lienzo, y (pie su importe no Ih'ga á 
2000 pesetas, se acordó (pie se adquii*- 
ran por administración les expresados 
1251 metros de lienzo al precio de 1 
peseta 19 céntimos el metro.

H(‘ leyi'i una c.omuuicncióu del Admi
nistrador (hd hospital manifestando la 
imposibilidad en (píese halla de aten
der á la debida custodia de lo.s preses 
(pie [lasan á dicho establecimienfo, per 
no haber guardia en (d mismo ni per
sonas encargadas de vigilancia. Ijii (’o- 
misión ([uedó enterada, sin perjuicio de 
adejitar las resolucioni's (pie sean de su 
competencia.

Llegada la época en (pie les Ayiiii- 
tnmieiiios han de preceder á la forma
ción de les presupuesto,s ordinarios 
donde han de consignar la cuntidad su
ficiente para amortizar la deuda (pie 
tienen con la Diputación, se a co rd (S 
publicar do nuevo en (d Boi.ktix «ei- 
ciAi, las bases aprobadas por la (’orpo- 
ración provincial en (» de Noviembre 
último, y á la vez nota exjiresiva de 
lo.s Ayuntamiontoi comprendidos en los 
distintos grades de la escala y cantidad 
(pie deben consignar en el próximo 
presu puesto.

J•hl atención á que son muidlos les 
Ayuntamientes de la provincia (pie si; 
hallan adeudando el imperte del tercer 
trimestre (lid cupo provincial, se acordó 
informar el nombramiento do Agentes 
ejecutivos contra dichos municipios, 
de conformidad con le dispuesto en la 
instrucción do 12 de Mayo de ISSS, 
exceptuando por ahora los partidos ju
diciales do liare, Santo Domingo de la 
Ualzada, Nájera y Torrecilla de (lame
ros, encargando al jefe de la sección do 
Uentabilidad paso al Sr. Vicopresi- 
dente nota diaria de los puebles contra 
quienes S(i ex pida apremio.

Para informar con el mayor acierto 
una instancia prosentada por D. Ci- 
])r¡auo (Jarcia Ayala, vecino de G i mi- 
leo sobre abono de dietas á un Agento 
ejecutivo nombrado contra el Ayunta

miento did indicade pueblo, se acordó 
(pie el oxpreaiido Agente D. Mstebim 
Alonso presente mi la sección de Con
taduría (d expediente que haya instruí- 
do mi cumplimiento de su cargo.

Accediendo á instancia do 1). Ko, 
sendo Eiturzo, vecino do Villarejo, no 
acordó (pie so le expida certificación ,1,, 
lo.s pago.s hechos correspondientes ul 
tercero y cuarto trimestre del cupo pro
vincial en (d año IH7G-77, por habérsele 
('xtraviado las cartas de pago y ser ne
cesario justificar éste en las ciientas 
mu ni(dpal(‘s.

Mu vista de solicifnd presentada por 
1). Bernardo Benedicto, vecino do esta 
ciudad y á fin de hacer constar ipie don 
Zacarías Velasco, vecino de Hidés y 
Depositario de fondos municipales, fi
gura en las cuentas de 18.4(1-87 coino 
acreedor perla suma de 15G pi'si'tm 
GO céntimo.s por premio de cobranza, 
so acordó (pie so h* expida la oportuna 
certificación haciendo constar en ella 
que las cuentas edáii mal formadas 
y sin firma alguna.

He aprobó la distribución do fondos 
presentada por la sección do (Contabi
lidad para el próximo mes de AJiril.

He di() lectura á una insfauciu de los 
Hres. Herrero y Hiva, vecinos de esta 
capital, en la cual exponen que, lia- 
biéndoseles extraviado el cupón nú
mero 7, vonciniiento 1.“ de .Julio de 
18.48 correspondiente á la obligación 
núm. 274 de la 4." serio emitida por 
la Exema. Diputación provincial y no 
pudiendo por esta causa presentarlo til 
cobro, suplican se sirva acordar (pie el 
pago del mencionado cupón se verifique 
á los solicitant(;s sin la presentación 
del mismo (pu'dando éstos en toda 
tiempo obligado'i á reintegrar las 15 
pesetas, si alguno, considerándoso can 
mejor derecho las recia muse:
('onsidorando (pie las obligacione.s emi
tidas son al portador y por lo tanta 
también los cupones (pie para id cobra 
(lidien presentarse con factura du plica- 
da (pie se facilita por la sección de Uoii- 
tabilidad, conforme á lo disjmesfo cii 
el art. 11 del roglamento aprobado por 
la Diputación eii (! do Noviembre de 
1879, s?, acordó no haber lugar á la 
ipie so solicita, sin jierjuiido de que se 
abone el importe did cupón siouipro 
(pie se presente con las formalidiulcM 
debidas, y dejando á salvo los dercchoH 
do los ox|)onontos.

Ho acordó conceder al Ayiinfaniicii- 
to de Nájera, cuarenta plantones do 
acacia siendo do su cuenta los gastas 
de arraiKpio y transporte.

En vista de instancia do Angel Ua- 
rrera, vecino de esta capital, se acordó 
concederlo 20 [ilaiitonos de olmo al pre- 
c*o (lo 50 céntimos de peseta cada nao.

A petición de 1). Vicente Bermeja, 
oficial do la sección de Contabilidad, 
se acordó que so lo expida una certifica
ción de su conducta y hoja do servicias.

Mxaniinada una cuenta prese lilaila 
jior 1). Alamerto Blasco ó hijo, impor
tanto 10,75 pesetas, se acordó (pie sc 
pague con cargo al material do la Se
cretaría de esta corporación.

Mu vista do una comunicación de 
1). Alejandro Baudor, Director del co-
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lo¡r¡i» (le intoriHiH cstabb'eido e:i el cdi- 
ficio del Instituto provincial y aten
diendo á que por la concosión (pie le 
liaco In .Diputación, tiene estaiilocidas 
IftH plazas do mérito y auxilio y que 
para proveerlas os preciso que so anun
cio en el Boletín okioial, so acordó 
relevarle del pago de jiublicación en 
dicho periódico por los anuncios para 
proveer las citadas plazas de mérito y 
auxilio.

S(' levantó la sesión. MI Ki'cretario, 
Joaquín Marias.

«iXTAhIlKiA DE HINDUS l’KDVINriAl.KS
1)K 

LOdhOÑO.

A E(!()N(LM ICO 1>E 1HH9-1H).

(/c

Nota de los gastos originados (ui 
las obras do conservación do la 
earrc'tora do Tirgo á Torinantos, 
(ijeciitudas por administración 
bajo la din^eeión del jote do la 
sección do carreteras provincia
les 1). Agustín Gainza durante 
el ni(í8 de Septiembre último, 
(pie se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimi(;nto de lo 
dispuesto en (d art. 125 do la 
ley orgánica Provincial de 29 do 
Agosto do 18H2, y cuyas cuen
tas originales so oncmmtran do 
inaniti esto en la Secretaría de 
(‘sta Diputación.

CHIIHONAL CínlH

Por B jornales n un cantero,á 
razón do 5 pesetas uno. . 15 ” 

Por 50 id. ó varios peones,
á razón de 2 id. id. . . 100 « 

Por 75 id. id. ó id. de una
id. id.................................... 75 n

NATEIOAL

Por 50 jornales lí dos volque* 
te ú razón de 0,50 pesetas
uno.............................................B2B n

'PoTAL 515 « 

linjiorta esta nota las figuradas 
quiiúimlas (piinco p(‘setas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Najera al puente de 
El Ciego,

I’EllHONAL CeHeliiH CéiitH.

1 or nO jornales á varios peo
nes, ií razón de 1‘75 peseta H7 50

Q’otal H7 50

Importa esta nota las figuradas 
ochenta y siete pesetas y cincuenta 
cóiitiinos.

^ota de los gastos originados en 

las obras de conservación de la • 
carretera de San Millón de la • 
Cogolla al ])uente de Arenzana. ' 

i
PKnSONAL PcRíUiiH. Cénl». i

Por 20 jornales á varios p(‘o- 
nes, li. razón do P75 pest*- 

tus  45 50

MATEIOAL

Por 20 jornales ó tin vohpie- 
te 11 razón do 0,50 pesetas. 109 w

lie/HtraciÓH de/ piie/ite de Jiadarán.

I’EllHONAL l’eHetuH í.'éiito.

Por 19 jornales li un capataz, 
d razón de 5 pesetas. . . 95 » 

Por 13 id. li un carpintero, d 
id. 5 id 05 « 

Por 13 id. d id. d id. 3 id. . 39 «
Por IH id. d varios peones, d 

id 1‘75............................. H4 n
Por 12 id. d id. id. P50. . IS «

MATEIOAL

Por 4 jornales d un carro, d 
razón de 10 pesetas uno. 40 n

Por varios objetos si’gún 5 
recibos.............................. 57 11

Total 012 01

Importa esta nota las figuradas 
seiscientas doce jiesetas sesenta y 
un céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de lluro al confín de- 
la provincia con Alava.

I’EllHONAL l’uHutuH Céiitn.

Por H2 jornales d varios peo
nes, d razón de 2 pesetas 
uno................................... 104 «

Por 25 id. d id. id. 1 id. . 25 »

MATinilAL.

Por 25 jornales d un carro, 
d razón do 10 pesetas uno. 250 i»

Total 439 «

Importa esta nota las figuradas 
cuatrociimtas treinta y nueve pese
tas.

Logroho 30 de Abril de 1890. 
—El Contador de fondos provin- 
c.iales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.“ B.", El Presidente, Miguel 
Salvador.

I). Carlos Mayoral Kodríguez, Alcalde 
constitucional de esta villa,
J luco saber: Quo cu «d día 15 del ac

tual, d las diez d(‘ su mañana, ten
dril lugar on la sala Consistorial la 
subasta dol arriendo con venta libro 
para cubrir el encabezamiento de con

sumos, de todiiH las (‘spi'cies en con
junto compr.mdidus en la tarifa 1 .* de 
1l initrucción dol ramo, y con los do- 
reidm.H de adeudo que la misma Hoñ<da 
para la 1." clase de población.

El pliego de condicimios so baila do 
manifii’Hío en laSocrotaríii del Ayunta
miento d disposición do cuantas jiorsu- 
niis tengan d bien examinarlo.

El tipo para la subasta serd el do 
19H1 posotas (19 céntimos d (pie ascien
de los dorochos del 'I’esoro, 3 por 100 
(lo conducción y recargos autorizados.

Ibamos H do Junio 1890.—.El Al
calde, (birlos Mayoral. Por su man
dudo, Cristóbal Mayoral, Secretario,

1), Santiago Ez(pierro Eiuaidndoz, Al
calde constitucional de esta villa de 
Pradejón,
Hugo saber: ()uo habien.lo resultado 

sin efecto las dos subastas celebradas 
en esta localidad pura hacer efectivo el 
encabezamiento de las especies de con- 
Huniosd venta libre, y simulo preciso dar 
cumplimiento d lo dispuesto en el pá
rrafo 4," de la disposición!.* del ar
tículo 10 de la ley de Prosu puentes de 
7 de Julio de 1888, hc suca d pública 
subasta el arriendo de los grupos de 
lúpiidos, carnes y sal con venta ex
clusiva por el ejercicio de 1890 d 1891.

La subasta tendrá lugar el día 17 
del actual, de 10 d 12 ihi la mañana 
por el sistema (hi pujas d la llana unte 
la respectiva comisión del Ayunta
miento en bis cusas Ponsistoriales.

Servirá d(! tipo la cantidad (hi pe- 
sétasSlGB 78 céntimos, advirtiendo 
(pie (ill la primera hora se admitirán 
proposiciones por todos los grujios que 
coin prende la exclusiva, y en la se
gunda las (pie se refieran d grujios se
parados, siendo condición pr’cisu para 
tomar parte en el remate jire-sentar el 
2 por 100 en el mi.smo acto ó justificar 
habi‘r hecho el depósito en las urcas 
municipales, quedando obliga h.i (il re
matante, si lo hubiere, d jirestur fianza 
hijiotecuda en bienes inmuebles d fa
vor del Municipio, sino lo verificara en 
metálico, perla cuarta parte de la can
tidad d que a.sciendu la subustu, la que 
tendrá lugar en el expresado día 17, 
no jiudiendo tomar jinrte en la licita
ción ni ser fiiuhires los comprendidos 
(>ii el art, 23 del reglamento vigente.

Pradejón 7 de Junio de 1890.--El 
Alcalde,Santiago Ezipierro D. S.O., 
El Secretario, Inocente Bretmi.

Habiéndose acordado jior esta cor- 
jiorución y Junta de asociados (pie el 
día 22 del actual, d las once de su ma
ñana, tenga lugar (ill la cana (’omisto- 
riul 1u subustu jiuru el urrieudo d ven
ta libre de todas lus especies turifadus 
en el impuesto de consumos jim' el uño 
económico de 1890 d 1891, lo hace sa
bor ul público paru si alguno (juisieru 
interesarse en la subasta.

El tijio de 111 subusta es de 127G5 
pesetas 14 céntimos, y el dejiósito pura 
tomar parte en ella será el de 2 jior 100 
de dicho tipo.

Las demás cimdicioii('> se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esfe 
Ayuntamiento.

Niihlii 11 do Junio de 1890, 1’1 
Alcalde, Manuel Aragón.

Estando acordado por el Ayunta
miento y contribuyent'H nscciudos do 
esta villa el arriendo d venta libre do 
los derechos de consumos jiuru (il próxi
mo ejercicio de 1890-91, y en cuni|)li- 
miento de lo que disjione el art. 49 (hil 
reglamento vigente, se jione i’ii cono
cimiento (hil público que el remate de 
referencia tendrá lugar en esta cusa 
Donsistoriul el día 22 del actual y ho
ra de oiKiO d doce de su mañana, bajo 
(il sistema do Jiujas d la llana; (pie las 
esjiecies objeto del arriendo, serdn: hi.s 
diferentes clases do carnes coinjirendi- 
diis en lu tarifa do dicho reghimonfo, 
el aceite, el vino, vinagro, lu cobudn, 
los ¡leseados y el jabón, sirviendo diA 
ti¡io pura lu subustu lu cuntidud de ¡le- 
setus 1 ()()(){), (pKi en conjunto imjior- 
tun los derechos y rociirgo.s; que el plie
go de condiciones so hulla do manifies
to en la Kecretaría de este Ayunta
miento, y finulmonhi, (jue la fianza 
(ju(í ha de prestar el rematante consis
tirá en fincas hijiotecudas por valor de 
lu 4.* parte d que ascienda el remate; 
y que juiru hacer ¡lostura, será condi
ción ¡irecisa la (hi depositar previiimen- 
te en urcas munh'i|iales, ó constituir 
(ill (il licto do hacerla, unto la comisión 
del Ayuntamiento, lu cantidad (hi 109 
¡losetas.

Alcunudre II de J unio de 1899, - 
El Alcalde, Miguel (HL

El (lia 15 (loi corriente, do once :i 
doce de su mañana, tendrá lugar en lu 
subi (’onsistoriiil del Ayuntamiento do 
esta villa el acto del arriendo^ d libro 
ventu, do los derechos sobro las (>h|)(‘- 
cios (le consumos que comprende la 
instrucción vigente, d excejieión de la 
sal, en esto término municipal ¡lara e! 
¡iróximo uño económico do 1899 d 91 
y do.s ejercicios de los años económicos 
siguientes, y con venta exclusiva ¡lor 
un uño el grujió do líquidos y carnes 
bajo el ti¡io de subasta para cada uño 
Jior derei'hoH ¡luru el 'I’esoro y recargos 
municipales dol 199 jior 199 de 12732 
¡lesetns y 25 céntimos, siendo neei’su- 
rio ¡lara tomar ¡iiirto en hi subustu de- 
¡lo.sitar ¡ireviumente en bu urcas muni- 
cijiulüs el 2 ¡lor 199, y Jiuru garantía 
del contrato de adjudicación, umjdiur 
aijuellu hasta la 4,“ jiurte did jirecio en 
(Jilo se remate, jiructicándose lu subus
ta Jior Jiujiis d lu llana y con sujiudón 
ul ¡diego de condiciones (pie se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cornugo 4 de Junio de 1899.“El 
Alcalde, Manuel Sánz.

IMPRENTA PROVINCIAL,
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DELEGACION DE HACIENDA
ÜE F»FÍ.OAZIISTC:I>K. DE DOGEOfSTO

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12.°, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
I MPORTE ANUAL 

de las 
contribuciones.

Penetns.

TIPO DE LA FIANZA
Tanto por 100 

premio 
de cobranza.

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas

Arnedo. l.“

Arnedo.
Herce
Préjano
Santa Eulalia Bajera Recaudador y agen- 118.979 12.800 1.300 2 «

Td 2 “

1 Turruncún
Villarroya '
Quel
Arnedillo

1 Munilla
Enciso

te ejecutivo.

Id. 42.956 4.900 500 2 25

Id. 3.“

1 Poyales
Zarzosa
Corera
Galilea

1 Ocón , Id. 56.217 5.700 600 2,80

Id. 4.“

El Redal 
Robres

' Bergasa
1 Bergasillas

Carbonera > Id. 45.040 4.000 400 2,80

Cervera del río Alhama. Unica.

} Tudelilla
Villar de Arnedo 
Aguilar

1 Cervera
1 Cornago
i Grábalos
1 Igea > Id. 110.241 12.500 1.300 2,60

Ilaro. 1.‘

j Muro de Aguas
’ Navajún

Valdemadera
Abalos.

\ Briones.
< Rivas. /Recaudador. 225.420 22.500 n 1,30

Logroño.

1 San Asensio.
San Vicente.

1 Logroño Id. 2.400 2 »

Id. S."

Daroca
i Entrena
1 Hornos
\ Lardero

I

^Recaudador. 57.538 6.600 ÎJ 2 25

Nájera. Unica.

1 Medrano
Sojuela

' Sotés
1 Todos los del partido íecaudadoryAgente ejecutivo. 389 143 42.000 4.200 2 25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 14 de Junio de 1890.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.
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